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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintitrés de agosto del dos mil veintidós  

Proceso No.  72   2013   1600 

 

Al Despacho Constancia Secretarial en donde se pone en   conocimiento   del   despacho 

que,    no  se  especificó  el  límite  de  la  medida cautelar. 

 

De una revisión del proceso el Despacho observa que incurrió en un error en el auto 

notificado 15 de julio del 2022, dado que no se fijó un límite de medida y además debe 

corregirse el primer numeral 1°, en el sentido de ordenar la actualización de los oficios 

No.2982 y 2986 del 23 de noviembre del 2016 (fl. 63 y 64 C1), acorde con lo establecido en 

el artículo 286 del Código General del Proceso. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

a.- CORRÍJASE la parte resolutiva del auto notificado 15 de julio del 2022, el cual se 

deberán leerse de la siguiente manera:  

1.- ORDÉNESE la actualización de los oficios de los oficios No.2982 y 2986 del 23 de 

noviembre del 2016 (fl. 63 y 64 C1). Ofíciese en tal sentido conforme la Ley 2213 del 
2022. 

2.- DECRÉTESE el embargo de los derechos que le puedan ser adjudicados a la 

demandada ANA DORIS ESCOBAR VELASQUEZ, dentro de la PARTICIÓN ADICIONAL 

en la sucesión del señor VICTOR CAMPO ESCOBAR, que cursa en el juzgado 21 de 

Familia de Bogotá. Límite de medida $17.000.000.oo. Ofíciese conforme la Ley 2213 del 
2022.- 
b.- El presente auto forma parte integral del auto notificado 15 de julio del 2022.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
   

                           ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                 La Juez 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 141  
hoy 24 de agosto de 2022 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 

Profesional Universitario  
Nadia Solos Poveda 
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